REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR
1. Persona jurídica con RUC con condición activo y habido.
2. Con experiencia en la actividad económica, mantenimiento y reparación de vehículos automotores / venta de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores.
3. Con Registro Nacional de Proveedores.
4. No estar impedido para contratar con el Estado.
5. Debe ser concesionario autorizado de la marca Toyota (acreditar).

